
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
NASLY PASTORA CUBILLOS AYALA 
CONTRA CLINICA BLANCA SAS 

 
 Rad. 760013105-00320180009901 

AUTO No. 251 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida 

dentro del presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, 

si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida 

dentro del presente asunto. 

 



2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término 

de cinco (5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los 

no recurrentes, por un término igual.  

 

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del 

día siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la 

secretaría de la Sala Laboral 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación 

del proceso y nombres de las partes.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 15282

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
IRMA VILLEGAS LUCUMI CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 Rad. 760013105-01520190037201 

AUTO No. 252 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18013



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUIS FELIPE SANTANA RINCON CONTRA 
COLPENSIONES 

 
 Rad. 760013105-00520170003401 

AUTO No. 253 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18014



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
SABAS MIGUEL ROMERO PAYARES 
CONTRA COLPENSIONES 

 
 Rad. 760013105-00520170016401 

AUTO No. 254 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18015



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CLAUDIA NAVARRO MONTERO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 Rad. 760013105-00420190011001 

AUTO No. 255 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18016



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JESUS ELIAS SANPABLO VALDEZ CONTRA 
COLPENSIONES 

 
 Rad. 760013105-00120200030701 

AUTO No. 256 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18017



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CARLOS FERNANDO CASTRO ROLDAN 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 
 Rad. 760013105-00420190044001 

AUTO No. 257 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18018



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MANUEL FRANCISCO GARCIA RODRIGUEZ 
CONTRA COLPENSIONES 

 
 Rad. 760013105-00320200038701 

AUTO No. 258 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18022



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JOSE HELMER OCAMPO LOPEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 Rad. 760013105-01520180067301 

AUTO No. 259 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18023



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CONSUELO GUTIERREZ VARELA CONTRA 
REDCOLSA RED COLOMBIANA DE 
SERVICIOS S.A. 

 
 Rad. 760013105-00320200046901 

AUTO No. 260 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18024



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARIA FLORINDA ALARCON LOZANO 
CONTRA COLPENSIONES 

 
 Rad. 760013105-00520170017201 

AUTO No. 261 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18025



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FRANCISCO JAVIER JIMENEZ AGUDELO Y 
OTROS CONTRA EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

 
 Rad. 760013105-01020170062001 

AUTO No. 262 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18026



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
IVANOE SERRANO APONTE CONTRA 
COLPENSIONES 

 
 Rad. 760013105-00220180038701 

AUTO No. 263 
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro 

del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 18073
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  
 

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
PROMOVIDO POR ANA DEIVA PATIÑO 
VIDAL CONTRA UGPP 

                                

 Rad. 760013105- 00120170074101 

 
AUTO No. 264 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ADMITIR la apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Interno: 17127 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  
 

 PROCESO AUTO LABORAL PROMOVIDO 
POR LAURA MUÑOZ ROJAS CONTRA 
MAMBO ESTUDIO SAS 

                                

 Rad. 760013105- 00120200037201 

 
AUTO No. 265 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ADMITIR la apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Interno: 17178 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  
 

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
PROMOVIDO POR HECTOR MAURICIO 
ALVAREZ AMESQUITA CONTRA 
COLPENSIONES 

                                

 Rad. 760013105- 00920210001701 

 
AUTO No. 266 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ADMITIR la apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Interno: 17179 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  
 

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
PROMOVIDO POR GUSTAVO ARMANDO 
PINO ROSERO CONTRA COLPENSIONES 

                                

 Rad. 760013105- 00920210003601 

 
AUTO No. 267 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ADMITIR la apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Interno: 17181 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

  
 

 PROCESO AUTO LABORAL PROMOVIDO 
POR MARLENY CHARRY GONZALEZ 
CONTRA CAFESALUD Y OTRO 

                                

 Rad. 760013105- 01820180070201 

 
AUTO No. 268 

 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ADMITIR la apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Interno: 17194 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JANNIE XIOMARA MONTOYA TAMAYO 
CONTRA COSMITET LTDA.            

          
   Rad. 760013105-01320170040601 
 

AUTO No. 269 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01320170040601 

Interno: 16131 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARIA ZORAIDA VALDEZ BANGUERO 
CONTRA COLPENSIONES            

          
   Rad. 760013105-01220140064301 
 

AUTO No. 270 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01220140064301 

Interno: 16138 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
OLMA CASTILLO DE DUQUE CONTRA 
COLPENSIONES            

          
   Rad. 760013105-01520170034101 
 

AUTO No. 271 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01520170034101 

Interno: 16153 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
HAROLD ESCOBAR RODRIGUEZ CONTRA 
UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI            

          
   Rad. 760013105-00920180056301 
 

AUTO No. 272 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00920180056301 

Interno: 16156 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LINA MARIA NARVAEZ CONTRA 
GEONARDO HELI IPUS BARRIOS            

          
   Rad. 760013105-01220170041901 
 

AUTO No. 273 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01220170041901 

Interno: 16159 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
NIRIE STELLA QUIJANO ANDUQUIA 
CONTRA COLPENSIONES            

          
   Rad. 760013105-01320180009001 
 

AUTO No. 274 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01320180009001 

Interno: 16163 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ARLEX ARIELA GONZALEZ VALENCIA Y 
OTROS CONTRA HAWER GARCIA SAS Y 
OTROS            

          
   Rad. 760013105-00620160005501 
 

AUTO No. 275 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 



web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00620160005501 

Interno: 16172 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARY SUAZA MOTTA CONTRA PAR 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES            

          
   Rad. 760013105-01020140085701 
 

AUTO No. 276 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01020140085701 

Interno: 16181 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DELASCAR ZUÑIGA RODRIGUEZ CONTRA 
EMCALI E.I.C.E. E.S.P.            

          
   Rad. 760013105-01220180040501 
 

AUTO No. 277 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01220180040501 

Interno: 16189 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CLAUDIA MARIA MESA GUTIERREZ 
CONTRA COMFANDI            

          
   Rad. 760013105-01220190001401 
 

AUTO No. 278 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01220190001401 

Interno: 16241 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ALONSO PIL ARCOS CONTRA TRAPICHE 
LA PALESTINA S.A. Y OTROS            

          
   Rad. 760013105-00820170037702 
 

AUTO No. 279 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00820170037702 

Interno: 16245 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CIRO BALCAZAR CAMPO Y OTROS 
CONTRA TALENTO EFECTIVO SAS Y OTRO            

          
   Rad. 760013105-01820160007101 
 

AUTO No. 280 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01820160007101 

Interno: 16251 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JORGE ARMANDO GUERRERO CONTRA 
COLGATE PALMOLIVE            

          
   Rad. 760013105-01820170056702 
 

AUTO No. 281 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01820170056702 

Interno: 16253 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARYLEHINY ISABEL MUÑOZ ZAMBRANO 
CONTRA COSMITET LTDA.            

          
   Rad. 760013105-00420160019001 
 

AUTO No. 282 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00420160019001 

Interno: 16256 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARIA DEL PILAR SARASTY ECHEVERRI 
CONTRA ACTUALICESE.COM Y OTROS            

          
   Rad. 760013105-01820170005001 
 

AUTO No. 283 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01820170005001 

Interno: 16262 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JUAN DE JESUS CASTRO SERRANO 
CONTRA COLPENSIONES            

          
   Rad. 760013105-01320180048801 
 

AUTO No. 284 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01320180048801 

Interno: 17108 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARTHA MONICA BUENO ECHEVERRI 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

          
   Rad. 760013105-00520180056801 
 

AUTO No. 285 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00520180056801 

Interno: 17143 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
NELSON ANTONIO CASTAÑO GUTIERREZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

          
   Rad. 760013105-00520190004501 
 

AUTO No. 286 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00520190004501 

Interno: 17144 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARLY SUAREZ PENAGOS CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

          
   Rad. 760013105-00120200017301 
 

AUTO No. 287 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00120200017301 

Interno: 17162 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
EINER JOSE RAMOS CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

          
   Rad. 760013105-01420190016101 
 

AUTO No. 288 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01420190016101 

Interno: 17164 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
SALIN SEBAL BLEL CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

          
   Rad. 760013105-01420190008901 
 

AUTO No. 289 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01420190008901 

Interno: 17165 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
HEBERT LOZANO POLO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

          
   Rad. 760013105-00520170022101 
 

AUTO No. 290 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00520170022101 

Interno: 17198 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DIEGO PIEDRAHITA BERNAL CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

          
   Rad. 760013105-00920190068601 
 

AUTO No. 291 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00920190068601 

Interno: 18008 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARIA LUZ MILA GIRALDO CONTRA 
COLPENSIONES            

          
   Rad. 760013105-01720180016801 
 

AUTO No. 292 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a las partes por el término común de cinco 

(5) días.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01720180016801 

Interno: 16171 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

